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¡ATENCIÓN! Salvo que Ud. disponga del programa Adobe Acrobat, los datos que 
rellene en estos formularios podrán imprimirse pero no guardarse. 


	Texto4: 
	Texto2: ¡Atención! Salvo que Ud. disponga del programa Acrobat Writer, los datos de este formulario pueden imprimirse pero no guardarse.
	Texto3: - Fotocopia CIF de la empresa (1).

- Justificante de alta en el IAE (fotocopia del ultimo recibo pagado o alta) (1). 

- Fotocopias de la escritura de constitución, adaptación de la sociedad (si ésta es anterior al año 95) y acuerdos sociales donde se nombren los representantes de la sociedad (1). 

- Si la financiación que nos solicita tiene como destino una inversión: 

     * Fotocopia de las facturas pro forma o presupuestos de la inversión a realizar. Si procede, proyecto visado y licencia de obras. En el caso de que la inversión conlleve un cambio de instalaciones, aporte el contrato de alquiler de las actuales. 

     * Memoria de la empresa: composición accionarial, producto que comercializa, mercado al que va dirigido, periodo medio de cobro, periodo medio de pago, numero de trabajadores,... 

     * Previsiones de ingresos y gastos esperados tras la inversión a realizar.

     * Si la empresa es de nueva creación: además de lo anterior, vida laboral y currículum de sus promotores. 

- Si la financiación que nos solicita tiene como destino una refinanciación / liquidez: fotocopia completa de las pólizas de crédito y préstamos a refinanciar. Aporte ultimo recibo de cada uno de ellos.

- Fotocopia del impuesto de sociedades e Informe de auditoria si procede de los tres últimos ejercicios fiscales cerrados. 

- Balance y cuenta de pérdidas y ganancias desglosada como mínimo a tres dígitos correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales cerrados y al último pendiente de cierre. 

- Fotocopia del modelo 390/ 392 del ultimo ejercicio y modelo 303/ 310 / 370 del año en curso. 

- Fotocopia del modelo 347/ 349 de los dos últimos ejercicios (incluyendo hojas interiores). 

- Fotocopia de los seguros sociales del ultimo mes y de autónomo 

- Certificado de estar al corriente en la Agencia Tributaria, Seguridad Social y Comunidad Autónoma. 

- De las empresas del grupo: impuesto sobre sociedades del último ejercicio fiscal cerrado, modelos de IVA del año en curso y firmar el formulario de autorización de solicitud de C.I.R.B.E. 

- Notas simples de los bienes incluidos en el formulario de la declaración patrimonial.

- Por cada uno de los avalistas hay que aportar: fotocopia del DNI, formulario de Declaración Patrimonial, formulario de Autorización de CIRBE y última declaración de la renta. Si el avalista estuviera en régimen ganancial, sería necesaria esta misma documentación de su cónyuge.
	Texto5:  - (1) Aquellos documentos señalados con (1) no serán necesarios para aquellos casos en los que el solicitante ya sea socio de UNDEMUR,  se le haya 
   estudiado una operación y no haya cambiado su situación.   

 - UNDEMUR no procederá al estudio de su solicitud de aval hasta que no haya recibido toda la documentación aquí detallada, debidamente  
   cumplimentada, firmada y sellada.   

 - UNDEMUR archivará expediente de su solicitud si pasados 10 días no tuviera en su poder los documentos solicitados.  


